
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de agosto del dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 00529/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito al ayuntamiento de la manera más atenta me proporcionen los siguientes reglamentos en formato pdf: 1) Reglamento Interno de la Dirección de Obras Publicas; 2) Reglamento de participación Ciudadana; 3) Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos; 4) Reglamento Interno de Seguridad Publica y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos; 5) Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos; 6) Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX.

2. Respuesta. Del expediente electrónico se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.

3. Interposición del Recurso de Revisión. Inconforme con la falta de respuesta, el día veinticinco de agosto del dos mil veintiuno, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:
“Se interpone el recurso de revisión con base en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios debido a la falta de respuesta de la información solicitada en los plazos establecidos.” (Sic)

b) Motivo de inconformidad: 
“De la solicitud de los reglamentos en formato pdf: 1) Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas; 2) Reglamento de participación Ciudadana; 3) Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos; 4) Reglamento Interno de Seguridad Publica y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos; 5) Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos; 6) Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recursos de Revisión. Con fecha diez de septiembre del dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte recurrente fue omisa en presentar alegatos o manifestación alguna.

Por su parte el Sujeto Obligado en fecha veintidós de septiembre del año dos mil veintiuno, remitió los archivos electrónicos siguientes: “Regalmento de Servicios Públicos.pdf”, “Reglamento de Seguridad Pública.pdf”, “Reglamento de Participación Ciudadana 2019-2021.pdf”, “Respuesta de las áreas 04254-2021.pdf”, “04254-2021.pdf” y “Reglamento Interno 2019-2021.pdf”, archivos electrónicos que en fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, se puso a la vista del recurrente, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de la modificación a la falta de respuesta; sin que el recurrente hiciera manifestación alguna.

7. Cierre de Instrucción. En fecha dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
II.CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimos primero y trigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad del recurso de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del SUJETO OBLIGADO al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.
Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. [1: “Artículo 178.
…
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)] 

Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye que se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

No se omite mencionar, que si bien es cierto que la parte recurrente, se identifica como "XXXXX XXXX XXXXX XXXXX XXXX XXXX XXXXX" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso de revisión, según lo aducido por el RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…(Sic)
Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la información proporcionada en el apartado de manifestaciones por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Derivado del análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recordar que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, lo siguiente:
1) Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas; 
2) Reglamento de participación Ciudadana; 
3) Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos; 
4) Reglamento Interno de Seguridad Pública y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos; 
5) Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos; 
6) Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta al requerimiento del particular.
Inconforme por la falta de respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión en el que señaló medularmente la falta de respuesta. 
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, éste a través del apartado de manifestaciones del Sistema del Acceso a la Información Mexiquense remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“Regalmento de Servicios Públicos.pdf”, el cual contiene el Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, constante de 34 fojas.

“Reglamento de Seguridad Pública.pdf”, el cual contiene el Reglamento Interno de Seguridad Pública y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos, constante de 102 fojas.

“Reglamento de Participación Ciudadana 2019-2021.pdf”, el cual contiene el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, constante de 17 fojas.

“Respuesta de las áreas 04254-2021.pdf”, el cual contiene las respuesta de las áreas del Sujeto Obligado como:

*Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en donde manifestó adjuntar el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos en formato “pdf”, en donde se hace referencia a la Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se podrá encontrar en el Titulo Quinto Capítulo V en sus artículos 44 al 48.

*Director de Gobierno, en donde señaló un link de acceso al Reglamento de Participación ciudadana.

*Subdirección General de Servicios Públicos, en donde proporciono una liga mediante se podrá descargar y/o consultar el Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.

*Director de Seguridad Pública y Tránsito, por medio del cual proporciono link en donde se encuentra el Reglamento Interno de Seguridad Pública y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos.

*Secretario Técnico del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, en donde manifestó que dentro de su competencia es única y exclusivamente se encuentran deportivos e instalaciones deportivas, por lo que, en relación a los espacios públicos de diversa naturaleza, este instituto se encuentra imposibilitado para brindar la información al respecto. Sobre el punto 6 de la solicitud informó que las instalaciones deportivas municipales son polidisciplinarias, por lo que no es posible tener un reglamento único para unidades, módulos y canchas deportivas, sin embargo, señaló que el Reglamento Interno de este Instituto, en su título Cuarto, sección Tercera, establece los lineamientos para los espacios deportivos, anexando dicha información a que hace referencia.

“04254-2021.pdf”, el cual contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, al particular, en donde refiere los links proporcionados por las áreas correspondiente y que la información solicitada se encuentra publicada en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2021.  

“Reglamento Interno 2019-2021.pdf”, el cual contiene el Reglamento interno De La Administración Pública Municipal De Ecatepec De Morelos 2019 – 2021, constante de 71 fojas.

En esa tesitura, como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información, sin embargo, con posterioridad mediante informe justificado remite diversos documentos con los cuales pretende dar por satisfecho el derecho de acceso a la información del recurrente. 

En este sentido, como puede observarse, existe un cambio o modificación en la acción del SUJETO OBLIGADO, en donde de en negativa de información, se traslada a una situación por medio de la cual se pretende poner a disposición del RECURRENTE la información requerida.

En razón de ello, con el fin de no dejar en estado de indefensión al RECURRENTE, resulta oportuno analizar y determinar si la información proporcionada vía manifestaciones, satisface el alcance y contenido del derecho de acceso a la información en términos del artículo 4 de la Ley en la Materia, esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
09/10
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACC ESO A LA INFORMACIÓN.
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUM ENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORM ACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:2], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:3], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obras públicas requeridas. [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Por lo que se procede al análisis de la información entregada por el SUJETO OBLIGADO a través de sus manifestaciones  remitido vía SAIMEX y así poder determinar, si el mismo satisface o no, los requerimientos de información formulados por EL RECURRENTE.
En este sentido cabe analizar lo solicitado por el recurrente y la información remitida por el Sujeto Obligado, a través de la siguiente esquematización:

	Solicitud 
	Información entregada en el apartado de manifestaciones 
	Colma 

	1) Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas.
	Precisa que no tiene un Reglamento Interior de Obras Públicas, hecho negativo, pero su actuar se basa en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2021, indicando los artículos que le son aplicables. 
	Sí 

	2) Reglamento de participación Ciudadana.
	Entrega el Reglamento 
	Sí 

	3) Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos.
	Entrega el Reglamento
	Sí 

	4) Reglamento Interno de Seguridad Pública y Seguridad Vial de Ecatepec de Morelos.
	Entrega el Reglamento
	Sí 

	5) Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos.
	No hubo pronunciamiento
	No 

	6) Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos.
	Precisa que no cuentan con un Reglamento específico sobre lo solicitado, sin embargo señaló que el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, en su título Cuarto, sección Tercera, establece los lineamientos para los espacios deportivos. 
	Sí 



De lo anterior se advierte, en cuanto a los puntos 2, 3 y 4, colma el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
Así como del punto 1, descrito en la solicitud, referente al Reglamento Interno de la Dirección de Obras Públicas, el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Ecatepec, entregó el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2021, en donde se hace referencia que lo relacionado con la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se podrá encontrar en el Titulo Quinto Capítulo V en sus artículos 44 al 48, sin embargo, de una revisión a dicho reglamento, la reglamentación que le atribuye a la Dirección de Obras públicas se advierte en el artículo 39 al 43 del Reglamento que se puede visualizar en la liga electrónica:”https://ecatepec.sapase.gob.mx/documents/ley_reglamento/KHHyVmLIIr936JYn.pdf”, proporcionada por el Sujeto Obligado, advirtiendo con la respuesta del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Ecatepec, que no se tiene en si un Reglamento Interior de Obras Públicas, hecho negativo, si no que se basa en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2021, alusivo, colmando con ello el derecho de acceso a la información del recurrente.
En lo que concierne al punto 6, referente a Reglamento de unidades, módulos y canchas deportivas del municipio de Ecatepec de Morelos, en una revisión de la respuesta del Secretario Técnico del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, informó que las instalaciones deportivas municipales son polidisciplinarias, por lo que no es posible tener un reglamento único para unidades, módulos y canchas deportivas, lo que se traduce en un hecho negativo, sin embargo, señaló que el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, en su título Cuarto, sección Tercera, establece los lineamientos para los espacios deportivos, anexando dicha información a que hace referencia, colmando con ello el derecho de acceso a la información del recurrente. 

En ese sentido, sobres los hechos negativos, señalados en los párrafos anteriores, debe decirse que ante dicha circunstancia, este Pleno ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
             “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Además, que las áreas del Sujeto Obligado que se pronunciaron son las áreas competentes para conocer de la información como lo son Secretario Técnico del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, y Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Ecatepec.
Por consiguiente, en conjunto de todo lo anterior, debe decirse que al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
Máxime, que de la vista que se le diera al recurrente sobre la información proporcionada en el apartado de manifestaciones, este no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto, se entiende que se encuentra satisfecho.
Finalmente, respecto del punto 5 descrito en la solicitud, sobre el Reglamento de transparencia y acceso a la información pública del municipio de Ecatepec de Morelos, no se advierte el pronunciamiento del área competente, es decir, de la Secretaría Técnica o Titular de la Unidad de Transparencia, conforme a lo siguiente:
Sobre este punto, debe aclararse que si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia, quien depende de la Secretaría Técnica, ambos del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, proporcionó la respuesta al particular, pero fue únicamente de las áreas de quien requirió la información solicitada, sin que se pronunciara la Secretaría Técnica o el Titular de la Unidad de Transparencia en cuanto a su Reglamento de transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos, por lo cual, en términos de lo señalado por los artículos 80 fracción XVIII y 81 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, que señalan:
“Artículo 80. La Secretaría Técnica es la dependencia responsable de conducir el proceso de planeación, seguimiento y evaluación de los compromisos de gobierno, planes, programas, obras, proyectos y acciones relevantes de la Administración Pública Municipal, estableciendo los mecanismos de coordinación y comunicación interinstitucionales necesarios; asimismo le corresponde supervisar el cumplimiento de los acuerdos del gabinete Municipal e instrucciones del Presidente Municipal. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones:
…
XVIII. Coordinar y Supervisar la Unidad de Transparencia
…
Artículo 81. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
I. Dará trámite a todas las solicitudes que contengan los archivos de las dependencias de carácter municipal, de acuerdo a los formatos preestablecidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 
II. Requerirá a los servidores públicos habilitados de cada dependencia y entidad de la administración pública municipal la información para que sea proporcionado a los peticionarios; 
III. Vigilará que los servidores públicos habilitados proporcionen la información requerida al peticionario de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IV. Garantizará la protección de datos personales y de aquellos documentos que se encuentren en reserva; 
V. El Departamento de Atención Ciudadana a través del módulo de acceso, proporcionará apoyo a los usuarios que lo requieran y dará asistencia respecto de los trámites y servicios que presten; 
VI. Dará atención y seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité de Información; VII. El Departamento de Recursos de Revisión y Enlace Institucional con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), recepcionará las solicitudes escritas y electrónicas; 
VIII. Orientar a los servidores públicos habilitados sobre los procedimientos de seguimiento de las solicitudes, así como soporte técnico en el uso del SAIMEX, bajo el principio de simplicidad y rapidez; 
IX. Dará respuesta a los recursos de revisión interpuestos por el peticionario dentro del término establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como las demás leyes aplicables a la materia; y 
X. Las demás que les confiera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, Ley de Datos Personales del Estado de México, su reglamento y demás relativas y aplicables. 
Para dar cumplimiento al párrafo anterior, se establecerán los mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, mismos que se substanciarán en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pudiendo accesar a la misma a través 76 del micro sitio de Transparencia, ubicado en la página oficial del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos” (Sic)
Por otra parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de México, dispone que los Ayuntamientos del Estado de México expedirán el Bando Municipal, los reglamentos y las normas necesarias para su organización y funcionamiento, según se puede leer enseguida:

“Articulo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables”(Sic)

De igual forma, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé en su artículo 3 que los municipios regulan su funcionamiento de conformidad con los Bandos Municipales, los reglamentos y otras disposiciones, mientras que en el artículo 31 fracción I, dispone que son atribuciones de los ayuntamientos expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

De los preceptos anteriores se deduce que los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México podrán expedir los reglamentos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; esto es, una facultad potestativa para el Sujeto Obligado.

Aunado a lo anterior, en caso de contar con la información esta tendría el carácter de información pública en términos de lo dispuesto por el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala como obligación de transparencia el de publicar sus reglamentos, como se advierte en seguida:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros…”(Sic)

Razones, por las cuales lo dable es ordenar que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en las áreas  competente, y en caso de que no se haya generado la información bastara con que el área competente se lo haga del conocimiento al particular. 
Finalmente, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de la inconformidad planteadas por el recurrente en el recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

En formato “PDF” o en el que se haya generado:

· Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos, vigente al dos de agosto del año dos mil veintiuno. 

Para el caso de que no se haya generado la información que se ordena, bastara que se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada. 

Tercero. Notifíquese al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese al Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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